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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

Personería Jurídica para Juventud 
Progresista de Mateare 

cEI Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 903 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicargua, 

Decretan: 

Arto. t.-Otórgase personalidad juridica 
a la organización denominada cjuventud 
Progresista de Mateare>, establecida en ese 
pueblo con el propósito de elevar el nivel 
económico, social, cultural y moral de esa 
localidad. 

Arto. 2.-La personalidad de esa entidad 
tendr' fuerza le¡al una vez que sus estatutos 

sean aprobados por el Ministerio de la Oo· 
bernación. 

Arto. 3o.-Esta Ley empezará a regir des· 
de su publicación en cLa Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 29 de 
Noviembre de 1963.-A. Martfnez T., D. P. 
-Oiga N. de Saballos, D. S.-J. A. Rome
ro C., D. S. 

Al Poder Ejecutlvo.-C~mara del Senado. 
-Managua, D. N., 27 de Febrero de 1964.
Vfctor Manuel Talavera T., S. P.-Pablo Re· 
ner, S. S.-Enrique Belll, S. S. 

Por Tanto Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., veintiocho de Febrero de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-RENE 
SCHICK, Presidente de la Repúbllca.-Lo· 
renzo Guerrero, Ministro de la Ooberna· 
clón>, 
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Personerfa Jurfdica a Asociación 
Cultural Cientifica 

cEI Presidente de la Repúb!ica, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 899 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decreta: 

Arto. 1.-0tórgase personalidad jurf dlca 
a la Asociación Cultural, Cientffica y Técnl· 
ca, denominada cAsociación de Graduados 
de Escuelas Internacionales de la América La· 
tlna1, establecida en el pafs para fomentar 
el progreso de las actividades cientificas que 
estudian los problemas humanos y promo· 
ver las relaciones amistosas con Asociado· 
nes similares dentro y fuera del pafs. 

Arto. 2.-La personalidad de la Asocia· 
ción a que se refiere el ~rtfculo anterior, ten
drá fuerza legal una vez que sus respectivos 
Estatutos sean aprobados por el Ministerio 
de la Gobernación. 

Arto. 3.- Esta Ley empezará a regir des· 
de la fecha de su publicación en cLa Gace-

de otras Instituciones se le agregará un pá· 
rrafo, el cual se leerá asf: 

cEI precepto sentado en el párrafo ante· 
rior se aplicará en todo su alc1mce excepto 
al lapso senalado para prescribir en que cada 
obligación, según la naturaleza propia del 
documento en que conste. se regirá ó por el 
Código de Comercio o por el Código Civil, 
según corresponda,. 

Arto. 2.-La presente Ley principiará a 
regir desde su publicación en cla Caceta•, 
Diario Oficial. . 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados. Managua, D. N., t 2 de 
Marzo de 1964. 

j. j. Morales Marenco 
D. P. 

Alejandro Romtro Castillo 
· D.S. 

Agapito Ferndndez O. 
D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 18 de Marzo de 1964 .. 

Crisanto Sacasa, 
S. P. 

ta•, Diario Oficial. Adrldn Cuadra O., Fernando Medina M., 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· S. S. S. S. 

mara de Diputados.-Managua, D. N., 12 Por Tanto.·- Ejecútese.- Casa Presiden· 
de febrero de 1964.- J. J. Morales Mar en· ci al.-Managua, Distrito Nacional, a los trein· 
co, D. P.- Oiga N. de Saballos, D. S.-J. -tiún dfas del mes de Marzo de mil novecien· 
A. Romero C., D. S. tos sesenta y cuatro. · 

Al Poder Ejeculivo.-Cámara del Senado, RENE SCHICK,. 
Managua, D. N., 27 de febrero de 1964.-
Vfctor Manuel Talavera T., s. P.-Pablo Presidente de la República. 
Rener, S. S:-Enrlque Belll, S. S. jorge Armijo Me]la, 

Ministro de Economf a por la Ley1. Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., veintiocho de febrero de 
mil novecientos sesenta y cuatro.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Lo· 
renzo Guerrero, Ministro de la Goberna· 
ción.• 

Al Arto. 77 del Cap. 8 de la Ley 
General de Bancos se le agrega 

un párrafo importante 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decrtto No. 921 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-AI Inciso 7) del Articulo 77 del 
Capitulo 8 de la Ley Oeneral de Bancos y 

Privilegios Legales a Organismos 
Internacionales de Crédito 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 922 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. l.- Los organismos de crédito In· 
ternacional de los cuales Nicaragua fuere 
miembro, gozarán de los privilegios legales 
y procedimientos a que se refiere el Capftu· 
lo 8 de la Ley General de Bancos y de otras 
Instituciones vigente, cuando estos organis• . 
mos otor¡uen pr~stamos al sector privado. 
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Arto. 2.-La presente Ley principiará a completar la construcción del Hospital cEI 
regir desde su publicación en cla Gaceta>, Retiro>, la suma de CS 500,000.00. 
Diario Oficial. _ Asimismo la Comisión sugirió crear una 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· asignación de CS. 141,000.00 en el Presu· 
mara de Diputados.- Managua, D.N., 13 puesto del Ministerio de Salubridad Pública, 
de marzo de 1964. en el programa 1209-Transferenclas, para 

¡. ¡. Morales Marenco. cOtras Instituciones de Asistencia Social>, 
los que se tomarán del Programa 1501. 

D. P. Poder Electoral, asf. 
Oiga N. de Sabal/os 

D.S. 
Alejandro Romero Castülo 

D.S. 
Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 

Managua, D.N., 18 de Marzo de 1964. 
Crisanto Sacasa, 

S. P. 
Adrián Cuadra ·o., 

s. s. 
Fernando Medina M.1 

s. s. 
Por Tanto.- Ejecúlese.- Casa Presiden· 

cial, Mam•gua, Distrito Nacional, a los treln· 
tiún dlas del mes de Marzo de mil novecien· 
tos sesenta y cuatro. . 

RENE SCHICI( 
Presidente de la República 

jorge Armijo Mejía 
Ministro de Economla 

por la Ley.> 

Cámara del Senado 

Décima Sexta Sesión de la Cámara 
clel Senado 

1501 160101008 Secretarlo Taquimecano· 
grafista E. 
(Suprimido) • 12,000.00 

09-Archivero y 
Amanuense e 12,000.00 

12-0ficial Pre· 
supuestario ·e 30,000.00 

-13-Secretarlo y 
Taquimeca· 
nografista f. e 10.800.00 

14..:...Mensajero e 5,400.00 
16-Auxiliar e 6,000.00 
17-lntendente e 9,000,00 
18-Dos Mensa-

jeros e 

400.00 Mens. e 9.600.00 
19-Dos encarga

gados de 
Aseo400 
Mens. e 9,600.00 

1501-1602 Servicios Impersonales 
05-Alqulleres 

· (Se toman) 24,000.00 
1501-1603 Materiales y Suml· 

nlstros Consuml· 
bles (Se toman) 12.000.00 

• 141.000.00 

A moción del honorable Senador Sacasa. 
(Continúa) reforzada por el honorable Senador Medina 

En el Ministerio de Salubridad Pública, la s~ restituyó el cargo de Oficial Pres.upuesta~ 
Comisión aconseja, tomando en considera· no (1601~1012) Y se creó el de Aux1l.1ar Pre· 
ción que en el ejercicio fiscal de 1902·63 fl. supuestano (100101013) en la Sección del 
gura en dicho ramo una apropiación de. . . Presupuesto del ramo del .Poder Electoral, 
(J 2.207.000.00, destinada para la construc· quedando con ·un salano mensual de 
ción del Hospital General de Managua y C$ 2,500.00 el Oficial Presupuestarlo y 
que dicha apropiación no aparece en el pre· C$ 500.00 el Auxiliar, los cuales serán 
sente proyecto de Presupuesto para 1963 tomados de los sueldos de los 3 jueces Elec· 
1964, a pesar de que es obvia la necesidad torales, 2 Colaboradores ~ 1 Chofer, del 
de terminar el programa de servicios espe- mismo Poder Ele_ctoral, asl. C~ 500.~0. de 
ciares inherentes a esta moderna Institución cada uno de los cmco primeros Y del ultimo 
para que su funcionamiento pueda rendir {l chof~r con sueldo ~e C$ 500.00), que fué 
los beneficios que se esperan de ella, consl· suprimido. 
dera de imperiosa necesidad que en el Pre· En el Presupuesto del Ministerio del Tra· 
supuesto para el entrante afto fiscal figure bajo, Programa 1301 Oficina Ministerial 
una partida adecuada para estos fines y en 1201 Asignaciones Personales, 05 Viáticos y 
consecuencia propone que de la partida Asignaciones para Representaciones en Oe· 
0913 1900-Varios, del Mlni&terlo de fomento, ner11l, la Comisión lo disminuyó en 
se trasladen al Ministerio de Salubridad Pú· C$ 0,000.00, para alquileres de ta Casa del 
bllca, bajo los rubros 1209 0007-SubvenciO· Obrero del Ocotal, C$ 3,000.00; y a la aná· 
nes y Contribuciones, 3207·05-Subvenclones toga designaciól1 para la Casa del Obrero 

. a Instituciones Benéficas, para la junta Local en León se le aumentó en Cf 3,000.00 
de Asistencia Social de Mana¡ua, a fin cte anuales. 

...... 
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Respecto al Ministerio de Hacienda y Cré· 
dito Público, la Comisión hizo las siguien· 
tes reformas: Programa 0706, Sección de 
Caja de Crédito, Codificación 0706, Partida 
280101030, jefe de Sección, aumentar 
C' 600.00, los que se tomarán de la Partida 
del Ministerio de fomento y O. P., Asigna· 
clones Personales, Codificación 0906-Par· 
tlda 1901 07 jornales. Programa 0704-Qfi. 
clna de Control de Especies, Codificación 
0704, Partida 280101006, Primer Colabo
rador, aumentarle <J 350.00, mensuales, 
que se tomarán de la División Admlnlstrati· 
·va 0401 del Ministerio de la Gobernación y 
Anexos, Materiales y Suministros Consu· 
mibles, 2803- 17- Material Informativo, es 4,200.00 anuales. 

A discusión en lo particular Jos Artos. del 
4o. al 26 inclusive, referentes a las Regula· 
clones Presupuestarias, fueron aprobadas 
sin modificación. 

A discusión el Arto. 27, fué aprobado con· 
forme el dictamen de la Comisión, que mo· 
dificó una parte de su redacción, asf: cLos 
sobrantes de sueldos de cargos públicos no 
usados, ast como también los sobrantes que 
resultaren de la aplicación del Arlfculo 31 
de esta Ley, pasarán mensualmente a ali· 
mentar el rubro e Varios,, Partida de Nivela· 
clón, que figura en el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Púb!ico, con excepción de los que 
refieren al Poder Legislativo, que alimenta· 
rán su propia Partida de Nivelación en. 11 
el respectivo Programa.• 

Asimismo y en relación al agregado pro· 
propuesto al últir~o párrafo del referido Ar· 
tfculo 27 siempre relacionado con las Regu· 
laciones Presupuestarlas - aprobado por la 
Cámara de Diputados- en que se establece 
que los primeros <J 200,000.00 provenientes 
de las partidas no usadas o de excedentes 
de los Ingresos fiscales calculados se desti· 
nen para la construclón de una vra de comu· 
nlcación entre San Miguelito y Monky Point, 
la Comisión aconseja que tal disposición no 
debe ser aceptada, debido a que este proce· 
dimiento sentarla un precedente de compro
meter por anticipado los mencionados fon· 
dos y traeria la consiguiente limitación para 
atender posibles necesidades perentorias del 
Estado. En tal virtud y para no dejar des
guarnecido este progl'lma, que se considera 
de gran importancia, propone como solución 
la Comisión de Hacienda que los ........ . 
CJ 200,000.00 requeridos para ese trabajo, 
sean tomados de la Partida 0913 1909 Mate· 
riales y Repuestos Varios del Ministerio de 
fomento. 

A discusión en lo particular, fueron apro
bados sin modificación los Arios. del 28 al 
01, último del proyecto, dispensándosele, 
1 moción del honorable Senador Medln1, 

los trámites de segundo debate y lectura y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

14.-No habiendp ningún otro asunto que 
tratar, el honorable Senor Presidente levantó 
la sesión para celebrar la próxima el dla de 
hoy a las siete p.m. 

Adrián Cuadra O., 
Preíl<lrnte. 

Pablo Rentr, 
Secretarlo. 

Enrique Belli, 
Secretarlo. 

C6m1r1 de Dlput1do1 

Sexta Sesión de la Cámara de Diputados, en 
la reunión extraordinaria del Congreso 
Nacional, a que fuera citado por Decreto 
Ejecutivo del Once de Marzo de Mil No· 
vecientos Sesenta y Tres, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y cuarenta y siete minutos de la 
manana del dfa jueves, veintiocho de mar· 
zo de mil novecientos sesenta y tres. 
Preside el Diputado Morales Marenco, a· 

sistido rfe los Diputados ·Zepeda Alaniz y 
Cerna Uuan f.), como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Rlos jerez, doctora Núnez de Saballos, 
MarUnez Talavera, Sevilla Sacasa, Malrena. 
Sandoval, Salinas, Vega Bolanos, Oonzález, 
Castillo Alvarado, Halsall, Navarro, Vilchez, 
lcaza Tijerino, Buitrago, Selva, Mungula No
voa, f eruández, Conrado Ouadamuz, Ca· 
rrión, Abaunza Marenco, Enrfquez B., Rizo 
Oadea, Alvarez Corrales, .Borge, Zamora, 
Montenegro, Medin1 Moreira, Castillo (Sal· 
vador) y Pinelt.. · 

1.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierla la sesión. 

2.--No se da lectura al acta anterior debl· 
do a que en la sesión anterior se dispensó la 
lectura del acta. 

3.- Apenas se abre la sesión, el Diputado 
Zepeda Alaniz da lectura a un voto razona
do suyo sobre la oposición que él mantuvo 
respecto a varios artfculos aprobados, en la 
sesión anterior, de la Ley Orgánica de Mu· 
nlcipalidades, y termina pidiendo que una 
copia de dicho voto razonado se envfe al Se· 
nado y otras entidades, a·demás de adherirlo 
al acta pertinente. El Diputado f ernández 
objeta tal petición, diciendo que el Regla· 
mento de la Cámara únicamente contempla 
lo de adherir al acta el voto razonado de un 
Representante; la Mesa pone a votadón la 
petición del Diputado Zepeda Alaniz y la 
rechaza por catorce votos contra doce. De 
manera que el voto razonado únicamente 
queda adherido al act1. 
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4.-El Diputado Borge Informa que el 
Muelle de la ciudad de Granada, en el Lago 
Cocibolca, se ha paralizedo en su construc· 
clón debido a la intervención de una enti
dad constructora y pide que se solicite al Mi· 
nistro de la Oobernaclóa un informe sobre el 
asunto. La Cámara accede a tal petición. 

5.-Se procede a dar lectura al dictamen 
favorable de la Comisión respectiva, sobre 
el proyecto de Le) General de Bancos y de 
Otras Instituciones. Se considera luego su
ficitntemente discutido el dictamen en cues· 
tlón y se aprueba. Luego se discute y se 
aprueba la moción del Diputado Cerna 
Uuan f.) para que, tomando en cuenta que 
dicho proyecto ya es bien conocido por to. 
dos los Representantes, se apruebe en lo ge
neral y que se entre a discutirlo en lo parti· 
cular por tftulos y capftulos, mientras se van 
anotando y discutiendo las reformas que sur
gen. Tal moción se aprueba y se inicia el 
debate. Discutido el Arto. l. se aprueba 
con el siguiente agregado:- cy de las perso
nas naturales y jurf dicas que realicen opera
ciones similares a las de las instítuclones e· 
numeradas anteriormente, recibiendo cuotas 
de dinero del público. 

También se aplica a los bancos e institu
ciones de crédito del Estado, en los casos 
seftalados expresamente.• 

En el Arto, 2, la parte final dirá asf: e ••. y 
a cualquier otro tflulo•, en vez de 'º a cual· 
quier otro titulo.• 

Los artfculos siguientes se aprueban fnte· 
gramente. El Arto. 18 se redacta como si· 
gue:-:- cArto. 18. El capital social de un ban· 
co privado no podrá ser menor de tres mi· 
llones de córdobas, excepto cuando se fue· 
re a establecer en una población que no sea 
la ciudad de Managua, en cuyo caso el ca· 
pita! social mfnimo podrá ser de·_ un millón 
de córdobas mientras no tuviere &ucursales 
hi agencias u oficinas fuera dfla población 
en que se establezca. El capital social de la 
sucursal nicaragüense de un banco extranje
ro será de cinco millones de córdobas., 

Los siguientes artlculos se aprueban f nte
gramente. El Arto. 21 se redacta de la si
guiente manera:- e Arto. 21.-Los bancos 
privados, Inclusive las sucursales de bancos 
extranjeros, deberán constituir una Reserva 
de Capital con el quince por ciento 150/o de 
sus utilidades netas¡ asimismo debfrán cons
tituir aquellas otras reservas que el Consejo 
Directivo del Banco Central, previo dicta· 
men del Superintendente de Bancos, consi· 
dere necesarias o convenientes para los ban
cos en general.> 

Los dos párrafos finales de este articulo 
se mantienen con la misma redacción.-Dis· 
cutldo el Arto. 22 del proyecto, se aprueba 
fntegramente. El Arto. 23 se aprueba con 

el siguiente &f!'resrado: cque nunca podrán 
ser mayores del 35% para el Banco Central.> 

Los Arios. 24 y 25 se aprueban Integra· 
mente.-EI Arto. 26 se aprueba con la si· 
gulente redacción:- cArto. 26.-La dlsfrlbu· 
ción anual de dividendos de los bancos po· 
drá ser suspendida por el Superintendente 
de Bancos si en el ano anterior no se hubie
sen hecho las provisiones correspondientes 
y las reservas obligatorias.• 

Los siguientes artfculos se aprueban fnte
gramente. El Arto. 32 del proyecto se a· 
prueba suprimiéndole a su inciso 2) todo lo 
que sigue después de la frase co segundo de 
afinidad•; el Inciso 3) se redacta asf:- •los 
directores, gerentes, funcionarios, persone
ros o emplearfos de cualquier otro banco, 
excepto del Banco Centrar.. 

finalmente, el Inciso 4) se reduce así: 
clos funcionarios ejecutivos y los emplea· 
dos del mismo Banco.• 

Los siguientes artfculos se aprueban fnte· 
gramente hasta llegar al Arto. 41, al cual se 
le suprime la palabr• •automáticamente.• 
lntegramenle se aprueban los siguientes ar
tfculos hasta el Arto. 54, al cual se le cambia 
la frase cuna vez aceptado el saldo lfquido• 
por ésta: crespecto al saldo liquido r ••• 

[Continuard] 

PODER EJECUTIVO 

Guerra, Marina y Aviación 

Nombramiento en el Servicio Nacional 
de Meteorología 

cNo. 52-B• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 ro.-Nombrar Observador de Segunda . 

Clase, del Servicio Nacional de Meteorolo· 
gfa, del Ministerio de la Ouerra, Marina y 
Aviación, al senor Donald Moneada Pineda, 
en sustitución del seftor Manuel Vlllavicen· 
clo Alvarez, a quien se le rinden las gracias 
por sus servicios prestados. 

2do.-EI nuevo nombrado tomará pose· 
slón de su car~o ante la autoridad corres
pondiente y afectará la Partida Codificada 
b11jo el No. 1004·340101005, del Presupuesto 
Oen·eral de. Gastos vigente. 

Jro. -El presente Acuerdo surte Fus efec· 
tos a partir del primero de Marzo de 1964. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 25 de Febrero de 1964.-(f) 
R. SCHICK 0.-EI Ministro de Aviación, 
(f) J. D. Oarda M. * 
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Educación Pública 1 general correspondiente con resultados sa· 
tlsfactorios . . 

Maestros de Educaci6o Primaria Por Tanto: 

cNo. 668 
El Presldedente de la República 

Por Cuanto: 
El Seftor Antonio Rodrfguez M., ha cur

sado y aprobado en la Escuela Normal de 
la ciudad de Estelf, Departamento del mis· 
mo nombre, las materias del Vigente Plan 
de Estudios de Normales y sufrido el exa
men general correspondiente con resultados 
satisfactorios. 

Por Tanto: 
Le extiende el presente Titulo de Maestro 

de Educación Primaria, a los veintiocho dfas 
del mes de Febrero de mil novecientos se· 
senta y tres, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que le coceden las Leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese:-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N., 28 de Febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D.-El Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Hellodoro Montes Oon· 
zález•. 

•No. 670 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El Seftor Ullses R. Valdlvla H., ha cursa· 

do y aprobado en la Escuela Normal Rural 
de la ciudad de Estelf, Departamento del 
mismo nombre, las materias del Vigente 
P.llln de Estudios de Normales y sufrido el 
examen general correspondiente con resul· 
lados satisfactorios. 

Por Tanto: 
le extiende el presente Tftulo de Maestro 

de Educación Primaria, a los veintiocho dfas 
del mes de Febrero de mil novecientos se· 
senta y tres, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que le conceden las Leyes 
y Reglamentos. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 28 de febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález1. 

cNo. 672 

El Presidente de la República, 
Por cuanto: 

El Seftor julio C. Agullera M., ha cursado 
y aprobado en la Escuela Normal Rural de 
la ciudad de Estelf, Departamento del mis· 
mo nombre, las materias del Vigente Plan 
de Estudios Normales y sufrido el examen 

Le extiende el presente Titulo de Maestro 
de Educación Primaria, a los veintiocho dfas 
del mes de Febrero de mil novecientos se· 
senta y tres, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que le conceden las Leyes 
y Reglamentos del Ramo. 

Comunf quese. - Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N. 28 de Febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zález. 

cNo. 660 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El Seftor Julio C. Castillo U., ha cursado 

y aprobado en la Escuela Normal de Estelf, 
Departamento del mismo nombre, RepOblica 
de Nicaragua, las materias del Vigente -Plan · 
de Estudios de Normales y sufrido el exa· 
men general correspondiente con resultados 
satisfactorios, 

Por tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestro de Edu· 

cación Primaria, a los veintiocho dfas del 
mes de febrero de mil novecientos sesenta 
y tres, para que goce de los derechos y pre· 
rrogativas que le conceden las Leyes y Re· 
glamentos d_el Ramo. 

Comunfquese:-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N, 28 de febrero de 1963.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
diez•. 

cNo. 067 
El Presidente de la República 

Por Cuanto: 
El Seftor Armando J. Almendárez L., ha 

cursado y aprobado en la Escuela Normal 
Rural de la ciudad de Estelf, Departamento 
del mismo nombre, las materias del Vigente 
Plan de Estudios de Normales y sufrido el 
examen general correspondiente con resul· 
lados satisfactorios. 

Por Tanto: 
Le extiende el presente Tftulo de Maestro 

de Educación Primaria, a los ventiocho dfas 
del mes de febrero de mil novecientos se· 
senta y tres, para que goce de las prerroga· 
tlvas que le conceden las Leyes y Reglamento 
del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., 78 de febrero de 1063.-LUIS 
A. ~OMOZA D.-El Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Heliodoro Montes Oon· 
zálev. 
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No. 422 Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
El Presidente de la República, nagua, D. N., 11 de Febrero de mil nove· 

Por Cuanto· cientos sesenta y cuatro.- RENE SCHICK. 
. . • -El Vice·· Ministro de Educación Pública, 

La senonta Teresa Mohna Lenuza, ha cur· José Andrés Ruiz Palacios. 
sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Norml\les 
y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Tflulo de Maestra .de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Senorilas, de la ciudad de San 
Marcos, Departamento de Carazo, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del Ra· 
mo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 11 de Febrero de 1964.-RE· 
NE SCHICK. -El Vice··Ministro de Educa· 
ción Pública, José Andrés Ruiz Palacios. 

No. 423 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorita Nora Mendoza Baquedano, 

ha cursado y aprob11do las materias del Vi· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor· 
male~ y sufrido el examen general corres· 
pondiente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le -extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal de Seftorllas, de la ciudad de San 
Marcos, Departamento de Carazo, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y. Reglamentos del Ra 
mo. 

Comunfqaese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 11 de Febrero de 1964.~ 
RENE SCHICK.-EI Vice··Mlnistro de Edu· 
caclón Pública, J~sé Andrés Ruiz Palacios. 

No. 424 
El Presidente de la República, 

• Por Cuanto: . 
La Seftorila Marta Lourdes Moreira jerez, 

ha cursado y aprobado las materias del Vi· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor· 
males y sufrido el examen general corres· 
pendiente con resultados satisfactorios. 

Por Tanto: 

Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 
caclón Primaria, otorgado por Ja Escuela 

Minl1t1rlo de Eoonomla 

Marcas de Fábrica 
N9 6433-8/U NQ 773098- cJ 8.40 

Llboratorlos Rarpe, Sociedad Anónima, de eda 
República, por medio de apoderado Mauricio Ne
ret P., Factor de Comercio y de Hte domicilio, 10· 
licita el regiatro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que con1l1te en la denominación: 

"ALERTAN" 
Sola y aln dl1tlntlvo1 e1peclale1, Marca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Productos Farmacéutico• y Medlclnale1 
de toda cl11e, cl11e 9 (Productos Medlclnalea y 
Parmacéutlco1), del Decreto N,, 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen1e opo1iclonea, término le¡al. 
Mlnlaterlo de Economf1, Oficina de Patentea de 

Nicaragua. Managua, D. N., tre1 de Febrero de 
mil noveclentoa 1e1enta y cuatro. - Jullán 8en
daBa S., Comlalonado de Patente• de Nlcara!lua. 

33 

No. 6407-8/U No. 771730 cJ 9 88 
Hijoa de Agu1Un 81azquez, de Cádlz, E1paB1, por 

medio de apoderado Caldera & Cfa. ltda., A1lente1 
de Marc11 defábrlca y Comercio, de nte domicilio 
1ollcttan el regl1tro de 111 Marc11 de fábrica y Co
mercio que conalate en 111 denominaclonea: 

" P U K K A " 
y 

"GALEON" 
10111 y aln dlstlntlvo1 eapecl1lea, marc11 que 1e 

emplean conforme con el modelo presentado, para 
dhtlngulr: Vinos en General (Cl11e 50-Vlnoi), Al
coholea, Pnncbea, Aguardlentea y Llcorea en Gene
ral (Clase 52-Llcorea ._lcohólico1), para la primera 
marca; y Enología, Vlno1, Mo1to1 (Clue 50- V1no1) 
Deatllerf1, Alcohole1, Aguardlentea y Licores (Clue 
52-Llcorei Alcohóllco1); y todo1 lo1 demá1 inclul· 
doa en eet11 cl11e1, del Decreto No. JO de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyense oposiclonea, término legal. 
Mlnlaterlo de Economfa. Oficina de P1tentea de 

Nicaragua. M1n1gua, D. N., cuatro de Enero de 
mil novecientos 1e1enta y cuatro.- Jullán 8enda
Ba S., Comlalonado de Patentes de Nlcar1gua. 

3 3 -NQ 6422-8/U NQ 773061- 4f 8.08 
Tbe S. E. Ma11englll Company, de loa Elladoa 

Unido• de América, por medio de Geator Oficlo101 
1ollclta el registro de la Marca de fábrica y Co
mercio que·con1l1te en la denominación: 

STREXATE 
Normal de Seftoritas, de Ja ciudad de San Sola y aln dl1tlntlvo1 eapeclalea, marca que 1e 
Marcos, Departamf'nto de Carazo, para que emplea conforme con el modelo presentado para 
goce de los derechos y prerrogativas que le distinguir: Un Relajante Mu1cular, cl11e 9, (Produc· 

d 1 L R 1 t d 1 R 
1

101 Med1cln. alea y farmacéutlcoa), del Decreto No. conce en as eyes Y eg amen os e a· 10 de 7 de Enero de 1956 .. 
mo. . Oyen1e opoalclonea ttrmlno legal. 
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Ministerio de Economía. Oficina de Patente1 de 
Nlcara¡ua. Managua, D. N., dieciocho de No
viembre de mll novecientos acaenta y tree.-Jullán 
Bendafta S., Comi1lonado de Patentca de Nlcara-
gu1. 3 3 

No. 6721-B/U No. 808695 t 7.60 
Ricardo Jo1é Moralca SoU1, farmacéutico y de 

eate domicilio, 1ollclta el regl1tro de la Marca de 
fábrica y Comercio que con1l•te en la denomina-. 
clón: 

"SEDA TYL" 
o 

"SEDA Tyl" 
Maru que 1e emplea conforme con el modelo 

preaentado, pua dlatln¡ulr: Producto• Medicina
lea y farm1céutico1 y eapeclalmente para un sed1n· 
te, cl11e 9, del Decreto No, 10 de 7 de Enero de 
1056. 

Oyente opo1lclonee, término legal. 
Oficina de Patentca de Nicaragua, Managua, D. 

N., 1lete de Marzo de mil noveclento1 1caenta y 
cu1tro.- Jullán Bend1fta S., Coml1lonado de Paten· 
tea de Nicaragua. 3 3 

NQ 6720-8/U N9 809883- t 7.60 
Ricardo J. Moralee S., Doctor en farmacia y de 

este domicilio, 1ollclta el reglatro de la Marca de 
fábrica y Comercio que con1f1te en la denomina
ción: 

U· KA p E K ,, 
1ola y sin dl1tlntlvo1 capecialea, marca que ae em
plea conforme con el modelo pre1entado, para di•· 
tin¡uir: Productos Mediclnalea y Farmacéutlco11 

Cl11e 9, del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 
Oyense opoalclonea, término legat. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua.- Managua, 

D. N., diez de Marzo de mil noveciento1 1eaenta y 
cuatro. - Jullán Bendafta S., Comisionado de Pa-
tentes de Nicaragua. 3 3 

. N9 6405- 8/U N9 773057 - Cf 9.20 
Jabón federal (Delbene Hno1. y S1bla ltda.) So· 

cledad Anónima Industrial y Comercial, de Bueno• 
Airea, República Argentina, por medio de apode
radoa Caldera & Cfa. Ltda., A¡entea de Marc11 de 
Fábrica y Comercio, de este domicilio, 1ollclta el 
regl1tro de las Marc11 de Pábrica y Comercio que 
con1ilten en 111 denomlnaclonea: 

1 
''FEDERAL'' 

y 
"MA.NUELIT A" 

10111 y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclalr11 marc11 que 1e 
empican conforme con el modelo preaentado, para 
dlatlngulr: jabonea de Tocador y todo1 loa demá1 
lncluldoa en esta cl11e. (Clue 6-Dettrgentu y 
Jabones), del Decreto No. ID de 7 de Enero de 
1956. r 

Oyenae opo1lclone11 término le¡al. 
Mlnl1terlo de Economía, Oficina de Patentu de 

Nicaragua, Managua, D. N., cuatro de Enero de 
mil noveclento1 ae1enta y cuatro.-Jullán 8endafta 
S., Coml1ionado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 6403-B/U N9 773056-· 8.60 
Han1 Schwarzkopf, de Hambor¡-Altona, Alema

nia, por medio d~ apoderados, 1eiloru Caldera & 
Cia. Ltda., A¡entH de Marcu de fábrica y Comer-

clo, de eate domicilio, 1ollclta11 el reRl•tro de la 
M,rca de Fábrica y Comercio que constate en la 
denominación: 

IGORA ROYAL 
10111 y 1ln dl1tlntlvos eapeclalea, marc11 que IC em
plean conforme con el modelo pre1entado, para dl1tln· 
¡uh: Perfumerfa; Medio• para el cuidado -del cuer
po y d,e la belleza, y todo1 101 demát Incluido• en 
eata clue, Clue 7, del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. . 

Oyente opo1lclone1 término legal. -
Oficina de Patentu de NlcaraRua, Mana«ua, D. 

N., 1lete de Enero de mil noveclento1 1eaenta y 
cuatro.-Jullán Bendafta S., Comlalonado de Paten-
tea de Nicaragua. 3 3 

SECCION JUDICIA~ 

Remates 

N9 6880-H/U N9 814790-· 11.20 
Once de la maftana, treinta de abril afio en curso, 

local este Juzgado, subastaráse, siguiente bien In· 
mueble: Finca rústica denominada Pénjamo, como a 
seis kilómetros pueblo Las Sabanas, Depto. Madrlz, 
como de ciento cincuenta v cinco manzanas, cerca· 
da alambre púas v dos mil varas de cercas naturales 
de piedra, dividida tres lotes, cultivada: Café, gul· 
neos, zacate guinea, jaragua y con montaña Inculta, 
teniendo estos linderos: Norte. José Santos Padilla v 
Adán Molina; Sur, Luz Adilla de Molina y Sixto Pé. 
rez; Este, Adilla de Molina y Orste, Roaa Marra Fla· 
1101 de fiallos. Inscrita: No 2.315. ,lsiento lo. fo. 
llos 268 al 270 del Tomo 53, Sección de Derecho• 
Realce del Registro Público de la Propiedad lnmue· 
ble del Departamento de Madrlz. 

Ejecuta: Compañía Nacional de Seguros de Nica· 
ragua a Rosa Maria Fiallos de Fiallos. 

Base de las posturas: Doce Mil Córdobas. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito de 

Managua, a las once de la maftana del día diecisiete 
de Marzo de mil noveclento1 sesenta y cuatro.-Jo1é 
Ernesto Bendafta, Juez Primero Civil del Diatrito.
Jo1é Alej. Salinas, Srio. 

3 3 

N9 6908-8/U N9 804445-CJ 9.52 
Once maftana, velntld61 de 101 corrientes, 1ub11-

tará1e mejor po1tor, flncu El Laurel, El Pavón, LI 
Loma Atravesada, como de cincuenta manzan11 ex
ten116n cada una, cercadu alambre, naturale11 ubl
cad11 Comarca Nandayoal, deputamento Managua, 
con mejor111 lindante la primera: Norte, Pldla Ca
nalea Torre1, Rafael Roblo; Sur, Rafael Roble1; Es
te, Hermeneglldo Pavón Oarcfa; Oeate, Marcos Ro
ble1; 11 aegunda, linda: Norte, VCctor Corea, herma
no• Torru; Sur, baldfo1; E1te, Eduardo Castellón; 
Oe1te, Lul1 Rlv11¡ la tercera, linda: Norte, Rodolfo 
Sánchez, Leopoldo Torre1; Sur, baldfo1: Este, 81-
yardo Jirón y b1ld!oa; Oe1te1 Hermene¡zlldo Pavón. 

Ejecuta, MatHde Pérez Brlonee a Luis Rlvu Rlv111 

Hermeneglldo Pavón Oarcl1 y Eduardo Castellón 
Cruz, como dueftoe rcapectlvos de 111 tres flac11. 

Bue del remate, do1 mil qulnlento1 córdob11 ca
da finca. 

Dado, Juzgado Civil Dl1trlto. E1telr, do1 Abtll 
mil noveclento1 aesentlcuatro.-0. Outlérrez.-Nlc. 
Ramo•, Srlo. 

3 3 

N9 6911-8/U Np 819847-4 6.06 
Tre1 tarde cinco mayo próximo, eate Juzg•do, re

mataraae mejor po1tor finca rústica El Gorrión, ju· 
rl1dlccl6n E1qulpul11 este Departamento, quince 
manzaa11, conteniendo mejor111 lindante: Norte, 

,,,... -
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loaé Tercero; Sur, jacobo jarqula; Oriente, Panta
eón HernAndu; Occidente, Bernabé Barrera. 

Valorada: Qulnlentoa C6rdobu. 
Ejecuta: Antonio E1plnora Orozco a Julio Vlv11 

Campo1. • 
Oyen1e poaturu. ~ 
Dado Juz¡ado Loul Civil. Mata¡alpa, cuatro 

abril mil novecientos 1e1Pnta y cu1tro.-franci1co 
MonteneRrO l.-C. A. Hernbdez, Srlo. 

fa conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 3 

N9 6912-B/U N9 825967-· 8.08 
Once maftana veintiocho abril, afto en curso local 

eate Juzgado, 1ub11tar11e propiedad urbfna y mejo· 
raa ubicada jurl1dlccl6n Manigua, ln1erlt1 númeró 
9950, follo 139 Tomo 270 asiento 3o. libro de Pro
pled1dea. Lindero•: Norte, 1egunda calle Sur-E1te; 
Sur, Campo de Aterrlnfe; Oriente y Occidente, Dr. 
Oulllermo P1101 Montlel; treinta varu de frente por 
treinta de fondo. 

Ejecuta lnecllla Armengol de Kruger a E¡da La
cayo de Vélez Palz. 

Bue 1ub11ta: 1let~ mil cuatroclento1 cuarenta c6r· 
dobaa, mil lntere1ea y co1t11 de ejecución. 

Oyen1e postur11. 
Dado juzgado Primero Civil de Distrito. Mana

gna D11trlto Naclon1l 1lete Abril mll noveclento1 
sesenta y cuatro. Entrelineado-y mejoras-Vale. 
-Jo1é Emeato Bend1i'la.-Noel Vlllavo, Srlo. 

3 3 

No. 6913- B/U No. 825960 - CJ 9.68 
Cinco tarde velntlllete de 101 corrientes aubasla· 

r11e mrfor po1tor local eate juzg1do, 1l¡ulentu 
fincas urbanu: a) 1olar de doce y media varas 
frente _por dieciocho fondo, con medl1gu11 ea todo 
el frente, con corredor, conltrucclón taquezal lln· 
dante: Oriente, Concepción viuda de Lauun; Oc· 
cldente, Julia y Berta Vallecillo, avenida enmedlo; 
Norte, Oregorlo \Jlloa y Sur, Luclla Hidalgo de 
Mutrnez y b) aolar de noveclenta1 varas cu1drad11 
situado Barrio Santa Ro11, lindante: Poniente, Nor· 
te y Oriente, Plácida Outlérrez de Lalinde y Sur, 
francl1co Monlt1. la primera en el Barrfo E1-
tnd1 y amb11 en esta ciudad. 

Oyen1e posturas le11:alca no bajen 1ub11ta: Die-
ciocho mil ochoclento1 ochenta córdob11. . 

Véndase por ejecución Lol1 Somoza Medina 
contra florenclo Amplé Soto. 

D1do Juzgado Se¡¡undo Civil Dlatrlto. MaDlgua, 
1el1 de A brll de mll noveciento1 ae1enta y cuatro. 
Héctor O. Llbby.- Juez Segundo Civil del Di1trito 
de Managua.-Nap. Mollna M., Srlo. 3 3 

N9 6920-B/U N9 816037-· 0.36 
Once de la maftana cinco de Mayo afto en cuuo, 

local este juzgado, 1ub11taráte 1lgulente bien In
mueble: Casa y 1olar, barrio la Catedral, calle,·ón la 
Bol1a, orlll11 Unea férrea, de treinta varas rente 
Avenida, por cinco y media var11 ancho, 1obre la 
celle, do1 pi101, paredea cemento, ladrillo mo11lco, 
e1to1 lindero•: Norte, linea férrea; Sur, Oilberlo Ou· 
tlérrez Noguera; Oriente, Je•~ Angel Aranda y Oc
cidente, Avenida en medio, Mlcaela l argaeapada. 
Jn1erlto: No. 37907, Tomo 588, folio 205, Aalento 4 
Sección Derecho• Realu Reghtro Público este De· 
parlamento. 

Ejecuta: Albertiaa Alvarez Castillo a Tel~lforo 
PravlL · 

B11e po1tur11: Doce Mii Cuatroclento1 C6rdob11. 
. Dado en el Juzgado Primero Civil del Dl1trlto, a 

111 nueve y cuarenta y cinco mlauto1 de la m1i'l1na 
del dra trea de Abril de mil noveclentoi 1e1enta y 
cuatro. Entre lrnea-del d(a trea de Abrll-Vale.
joaé frne1to Bendafta, Juez Primero Civil del Dt1· 
trlto.:...Rocf. Robelo, Srlo. 

3 2 

N9 6921 - B/U No 816044-Cf 11.28 
Once de la maftana ocho de Mavo, afto en cur· 

10, local ute fuzgado 1ub11tar11e •lgulente lnmue· 
ble: Quinta pule Ideal finca rú1tlca •La Encanta· 
dora•, 11tu1da trea legu11 al Sur de eda ciudad, ca· 
mino Jocote Dulce, con un área terreno propio 
cincuenta y cuatro m1nzan11 y cuatro qutnto1. En 
e1t1 finca utá comprendido un lote conocido con el 
nombre de • Tro Pérez•; comprtndlda e•to<J linde
roa: Oriente, Manuel Maltez y Sucesión de fran· 
cl1co Outlém•z: Occidente, camino enmedlo, finca 
Domlnga y Oregorlo Ví•quez, hoy del doctor MI· 
¡uel Ernesto Vlgll y otro1; Norte hacrenda de An· 
1elmo Vega y Juan Marra Drn, .hoy de Amalla So
moza viuda de Rodr(jluez y Sur hacienda cSan Jo-
1é1 hoy de la Surulón de Rafael Cabrera. ln1crl· 
t1 No 3~ tomo 123, follo 225, ulento tercero Sec· 
clón de Derecho• Realu del Rrglatro Público de 
ute Depwrtament<". 

Ejecuta: Albertlna Alvarez C11tlllo a Lul11 
Amanda Vega Oómez. 

811e de 111 po1tur11: Sel• mil do1clento1 c6rdo
b11. 

Dado en el JUZR•do Primero Civil del Dl1trlto a 
101 cuatro dru del ml!I de Abril de mil noveclento1 
eeaenta y cuatro.- joaé frneeto Bend1ft1.-Juez 
Primero Civil del Di1trllo.-Jo1é Ale). S11in11 C.-
Srio. 3 2 

N9 6926-B/U N9 797841-CJ 7.60 
Diez maftana próximo dieciocho mea en curac, 

local este Ju7gado 1ubaataráse finca rú1tlc1, uble1d1 
•S•n hidro• de esta jurl1dlcción Municipal, de 
quince manza1111 de 1uperflcle, en monte Inculto, 
con cerca• mrdlaneraa, limitada ad: Oriente y Sur, 
con Vfctor Manuel Sánchez; Poniente, finc11 de Or· 
lando Martrnez y Cario• Meza y Norte, con Bernar
dino Sánchez. 

Ejecuta: Aurora Mendoza a Antonia Zamora Ami· 
dor. 

Avalúo: qulnlento1 córdob11. 
Oyenu po1tur11 término legal. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, uno de 

Abril de mil. noveclento1 sesenta y cuatro.-f. Ro-
que M., Srlo. . 3 2 

N9 6921-=-B¡u N9 797818-CJ 0.10 
Diez maftana próximo diecisiete mea en cuno, 

local ute juzgado 1ub11tuáee finca urbana, ubica
da Barrio •La Eetrella• del Pueblo de Matl¡ub, 
Departamento de Matagalpa, de cuarenta vara1 por 
cada lado, con una c11a de ocho var11 de largo por 
1ei1 de ancho, en forma de caftón, con un corredor 
del larro de la c11a y que 1irve de cocina, forrada 
en t1bl11, techo de tej11 de madera, piso natural, 
todo eate Inmueble limitado asl: Oriente, c11a de 
Ell1eo Tlnoco, calle de por medio: Occidente, c111 
de Salvadora Alvarado; Norte, can de Celcatlna 
Valle, calle de por medio; y Sur: 1olares de Ansel· 
mo Herrera. 

Ejecuta: Salvadora Robleto de Mendoza a A¡a· 
pito Mendoza Robleto. 

Avalúo: Un mll córdob11. 
Oyenll! po1turaa término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, uno de 

Abril de mll noveciento11e1enta y cuatro.-f. Ro·• 
que M.-Srlo. 

3 2 

. N9 6928-8/U N9 805843-· 6.72 
Once de la maftana, veinte y cinco corriente, ven· 

der11e al martillo, 1e1enta y cinco pac11 algodón, 
depo11tad11 de1motadora lnagor, Managua . 

Ejecución: Alfredo Abud. Blanco, contra EUu 
Abud Blanco. 

Base de la 1ubut1: Setenta mil córdobu. 
Dado en el Juzgado Civil del D11trlto, de M11aya 

a 111 once y veinte minuto1 de la maflana del tri!! 
de Abril mil noveclento1 1esenta y cuatro -Ber-
nardo Pirez M., Srlo, 3 2 

I 
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N9 6929-B/U No 819679-$ 7.20 
Tre1 tarde veintiocho abril corriente, e1te Juzga

do, rem•tar11e mejor po1tor, flnCI rú1tlca San Beni
to CarrlZll, jurisdicción Ciudad Darlo e1te Departa
mento, ochenta manzanu, conteniendo mejoru, 
lindante: Oriente, Eulalia Mufl, e1mlno enmedlo 
Aviación; Occidente, ]01~ f"ruz Matamoro1; Norte, 
Pedro Obando¡ Sur, Reyu Matamoro1. 

Valorad1: Qulnlento1 Córdobu. 
Ejecuta: Carlo1 Alberto Martfnez a Pilar Cardoza 

01rcla. 
Oyente po1turu. 
Dado Juigado Local Clvll. Mat•R:alpa, uno abril 

mll noveclento1 1t1Pnta y cuatro.- Francl1co Mon
tenegro L.-C. A. Hrrnándei. Secretarlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 2 

N9 6030-B/U N9 780032-t 8.00 
TrH tarde veinticinco abril corriente, remalaraae 

e1te Juzgado mtjor po1tor 1olar uta jurl1dlcclón, 
lindante: Oriente, cincuenta var11, Edmnndo Delga
do; Norte, veinte varu, Vlctorino Aguilar; Ponlei:te, 
cuarentll~l1 varu, Pedro Caunov1; Sur, veinte va· 
ru, Salvador Cutro. 
. Avalúo: Un Mil Córdob11. 

Ejecución: Dr. Uriel Mendleta O. a Armando 
Blanco. 

Olránae polloru. 
Dlriamba uno 1brll de mil aoveclento1 eeaenta y 

cuatro.-Pedro J. P~rez.-Pedro Motlaa M., Srlo. 
3 2 

N9 6031-B/U N9 810941-$ 6.76 
Once maflana velntitrE! abril corriente, local eate 

Juzgado, 1ubular11e al martillo Rokonola Marca 
cMu1lc Amia, Modelo C- Serle cuarenlltr~I mll ael• 
ciento• ochenta y do1 en rellulu utado. 

Ejecuta Jo1efa López de C11tro a Humberto Al
mendárez A. 

Oyenae po1turn legales. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. MalaR:alpa, cuatro 

ab~il mil noveclentn1 .eaentlcualro.-0. Vargu e.
Julio C. Mendoza. Srlo. 

E1 conforme. Matagalpa, cuatro de abril mil no
veclento1 aeaentlcuatro.-JuHo C. MendoH, Srlo. 

3 2 

N9 6932-B/U N9 797837-$ 6.50 . 
Doce merldlan11 veintiocho e1te me1 1ubaatar11e 

finca n11tlca 1ituada Comarca Platanar Norte, jurl1-
dlcclón Camoapa, eate Departamento, limitada: O
riente, Simón Somoza; Poniente, Manuel An¡uto 
hijo; Norte, Mlgdonlo Blandón; Sur, Oertrudl1 Ara· 
na. Truclentaa manzanas cabida. ''. 

Ejecuta: Rogello Tórrez Huete a Cruz Tórrn Tó· 
rrez. 

Ava'do: Un Mil Córdobu. 
Oyenae poaturu. 
Secretarra Juzg'ado Local Clvll. Boaco, Abril 

1lete mil noveciento1 1e1entlcuatro.-F. Roque M., 
Secretarlo. 3 2 

N9 6938-B/U N9 780689-t 7.28 
• Once maftana dbado veinticinco corriente mu, 
local e1te deapacho, vendera.e en pública 1ubaata, 
caaa y solar 11tuado1 frente terreno1 del clNV&. en
trada a Corinto; casa pared concreto, construcción 
cai16n y mediagua, cocina, b•llo, rxcuudo, recáma· 
ra, lindante: Oriente, playu y m1nglaru; Occldrn
te, carretera en medio, el clnvh¡ Norte, Tere1a Oó· 
mez¡ Sur, francl1ca A yala. 

Ejecutante: José Alejandro Ponce. 
EJrcutado: Rafael Antonio Torre1. 
B11e remate: veinte mil c6rdoba1. 
Oyeaae po1turu lrgalu. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlaaadega, abril tru 

mil noveclento1 1e1entlcuatro.-Carlo1 Alberto Ló· 
pez, Secretarlo. 

3 2 

N9 6939-B/U N9 819698-· 7.12 .· 
Tru tarde do9 mayo e1te •fto rernatarue mefor 

pollor finca rdatlca ea La Corneta, uta jurl1dlccl6n, 
1lete manzanu, con mrjorH y lindante: Oriente, 
Norte y Sur, l!necóa Blandón; y Occidente, Marce· 
lino C11tro. 

Bien valor1do qulnlento1 córdobaa. 
Ejecución: Félix Oarda Oonzález contra Oenaro 

Zelaya Chavarrra. 

Oyente po1tur&1. 

Mat1g'alpa, abril uno de mil noveclenttt1 aeaenta y 
cuatro.-Franco. Montenegro L.-C. A. Heruández, 
Sri o. 

1!1 conforme. Mllag'alpa, abril rno de mil nove
clento1 1e1enta y cuatro.-C. A. Heruández, Secre
tarlo. 

3 2 

N9 6942-B/U NQ 825078-IJ 8.96 
Doce merldla1111 velntltr~1 de Abril corriente, lo

Cll ute juz2ado, 1ub11tar1ae mrjor poltor finca ur
bana ubicada barrio Cementerio Nuevo eat1 ciudad, 
con1l1tente en 1olar que mide nueve varas de frente 
por trelnla de fondo; contiene caH callón de ael1 
var11 de largo, cl'rredor, medlagu11 y drmá1 con1-
trucclouu, techo tej11 de b1rro, enladrlllada, con 
1u1 rervlclo1 corrlente1 e ln~talaclonu, todo lln.ian• 
te: Oriente y Sur, predio de Oenaro Antonio Oarda; 
Norte, calle eamedlo, prtdlo hoy de Cario• Rocha; 
Poniente, predio de Marra Díaz y Marr1 Huerta. 

Ejecución: Alclde1 Zamora Reyes contra Augu1to 
Juárez López. 

811e 1ub11ta: Ju1tlpreclo de Velnlldó1 Mil Tru
clento1 Veinte Córdobu. . 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, ocho de Abril de mil uoveclentoa 1e~entl· 
cuatro. L11 once de la mallana.-Jo1é l!:rne1to Ben· 
dalla, Juez.-Jo1é Alej. Salln11 C., Srio. 

3 l 

N9 6943-B/U N9 825979 • $ 10.80 
Once de la maftan1, veintltré1 de Abril corriente, 

local ette Juzg1do, 1ub11tarue mPjor poator. finca 
urbana ubicada barrio Bueno• Alre1 ella ciudad, 
mide 1lete y media var11 de frente por treinta de 
fondo; rxlate cua c1ftón que ocupa todo el frente 
por clneo varu de ancho, corrrdor de 1lete y media 
varu de largo¡ medlag'UH de dn1 pl101, de ael1 va
ru de largo¡ todu las con1trucclnnu de parede1 de 
taquual; lnat1laclonea de luz eléctrica y a2ua1 ne
rr• y potable, excusado, b1ilo, cocina y lavadero• 
de ropa y tr11to1, todo el Inmueble ae localiza 1obre 
la 12a. avenida Surute entre octava y novena calle1 
Sur-ute y linda: Oriente, doce avenida Sur·e1te en
medio, Pllena Munkel; Poniente, predio de la mi1ma 
1rllora Munkel¡ Norte, Sebaatlana Durán; Sur, Er
neato Oómez. 

Ejecución: Bayardo Herrera Oonzález contra Ma· 
rina Pérez Sandluo. 

Baae 1ub11ta: Ju1tlpreclo de Dieciocho Mii Ocho
clf'nto1 Ochenta Córdobu. 

Dado ea el Juzgado Primero Civil del Di1trlto. 
Managua, ocho de Abril de mil aoveclento1 aeaentl· 
cuatro. LH diez de la mailana.-Joaé l!rne1to Ben
dafta, Juez.-Joa~ Alej. Sallu11 C., Secretarlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 5020-8/U N9 775549- • 6.'6 

0Hfu y Eater Peralta Paredet, '"'licitan trtulo 
1upletorlo, c11a y 1nlar en Somotlllo llnd1ntr: nor
te, calle enmedlo Frotlana Lou: 1ur, Ju1na Silva v. 
de Peralta¡ orlf'nte, Santla20 Matute Eaplnal; PO· 
nlente, Beatriz Peralta de Pérez y Luparla Rodrr
a:uez. 

lntere1ado1 opóoganee. 
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juzgado Civil Dl1trlto. Chinandega, Diciembre 
1 
ra Muiloz; norte, Antonio Oarda, Adelaida Muiloz. 

ael1 de mil novecientos 1eaentltré1.-Lea Rlveralal· Oponerse térm:no legal. 
nez, Sria. Dado en el Ju11tado Civil del Dl>trlto. Mauya, 

3 3 once de Diciembre de mil noveciento1 aesentltré1.-
~ Carlo1 MarUnez L., Srlo. 

Np 5921-8/U Np 692093-ct 6.10 , 
Asunción López Rulz, vecino L11 S"aban11, pide 

Utulo aupletorto predio nlltlco ubicado 11110 Oru
ce, jurl1dicclón 111 Sabana•, lindante: oriente, mon
tana de Buena Vl1ta; occidente, Cario• Lovo; norte, 

3 3 

Bríglda López; 1ur, Patricio Draz, 
Opón2anae término legal. 
Dado juz2ado Dhtrlto. Somoto, cinco Diciem

bre mil noveclento1 1e1entltré1. - Ollb. Caldera 
Ráudez.-Efrarn E1plnoza, Srlo. 

3 3 

N9 5878-B/U N9 745996- $ 6.50 
Rubén Malrena, de cite domicilio, 1ollclta Utulo 

1upletorlo lote terreno cuatro manzan11 mb o me
no1 extenalón, 11tuado loa Ramo11 lindando: orien
te, te1reno Inocente Alemán; poniente, Fernando 
Mena; norte, Teófilo Martrnez; 1ur, Felipe Caltlllo, 
Jo1é Bonilla. 

· Eltlmalo Do1clentoa Córdobu. 
Opónganae término legal, 
Juzgado Local Civil. Alta Oracla, cinco ·de Di

ciembre de mil noveclento1 sesenta 1 tru.-Pablo 
Potoy B., Srio. 

3 3 

N9 6629-8/U NQ 7Q2U6-ct 8.20 
Rita de Vlllairru, solicita trtulo 1upletorlo finca 

urbana puerto M111chap1, Departamento Managua 
compueata dlecl1él1 varaa frente, por aeaenta fondo, 
conteniendo casa callón de doce varu, de tej11 ba
rro, enladrillado artificial, parada horconea emba-
11do1, paredea taquezal, mb medlagu11 lnterlorea, 
con pl1ta de ladrillo cemento para baile, con pozo 
de agua potable con au bomba m1nu1l, 1ervlclo1 •a· 
nltarlo1 y de agua potable cailerla, tanque cemento, 
y linda: oriente, EUu Pérez; poniente, calle enme
dio, 1ucealón Eduardo Pérez; norte, Plaza Pública; 
1ur. rlo M11achapa. 

Quien tenga derrcho opóngase. 
Juzgado 20: Civil Diatrlto. Manairua, Febrero 

1lete mll novecientos 1e1entlcuatro.-H. O. Llbby. 
Jorge Murlllo, Srlo. 

3 3 

No 6001-8/U N9 6920(,7- et 6.40 
Mercedea Florea Casco, aollclta Ululo aupletorlo, 

predio r1111fco diez manzanas extensión, valle Santa 
Bárbara, eata Jurl1dlcclón, lindante: norte, oriente y 
occidente, Vicente florea; sur, Clrllo E1plnoza Y 

No. 5950-B/U No. 749040- 4 6.00 Ricardo flores, 
Carlo1 Sánchez Ualtán, 1ollclta trtulo 1upletorlo lnterrs1do1 opónjt'an1e, 

urbana en Catarlna, lindante: oriente, calle, Juana . Datfo Juzgado Civil del D11trito. Somoto, trea 
Medina; poniente, hidra Muftoz; norte, E.1111 Sán· Diciembre mil novecientos aeaentltréa.-Oilb. Cal· 
chez; 1ur, Marra Lui11 Sánchez. ,, dera Ráudei.-Efraím fsplnoza P .. Srlo. 

Oponerse término leg11l. E1 conforme.-Efralm Espinoza P., Secretarlo. 
Dado en el juzgado Civil del Dl1trlto. Maaaya, 3 3 

diez y 1iete de Diciembre de mil novecientos IC· 
aentftré1.-Carlo1 Martrnez L., Srlo. 

3 3 

N9 5952-8/U Np 749043-t 8.48 
Luisa Elena Luama de Montlel, mayor,c11ada, off· 

clo1 domhtico1, domicilio Managua, Intervención 
Síndico Munlcipal,1oliclta tltulo 1upletorlo finca rú•· 
tlca jurl1dlcclón Santiago de Manigua, eei1 manzan11 
de extensión, 1lgulentea linderos y mt.dld11: norte, 
umlno enmedio dosclent11 cuarenta y ocho varu 
predio Ramón Valdez 1 hermanos; eate, callejón 
enmedlo do1clenlas ochenta y una vara con la pro· 
piedad Cario• Araica¡ 1ur1 rlo de por medio do1-
c:lent11 veinticuatro var111 predio Carloa .\ratea; 
oeete, tre1cient11 cinco var11 camino enmedlo, fin· 
ca de Oenara Aralca. 

· Todo terreno propio. 
Oyense opo1lcionea término legal. 
Dado Juzgado Segundo para lo Civil del Dl1trlto. 

Managua, dlecl1él1 de Noviembre de mil noveclen
to1 ae1enta y tre1.-H. O. Libby.-Q. Suárez B,, 
Sri o. I 

. 3 3 

N9 5991-8/U Np 735557 y 735726-t 4.68 
Emlgdlo Torres Lopez, 1ollcita Ululo 1upletorlo 

urbano en Puerto Morazán, lindante: norte, calle 
enmedlo, Raúl Cruz¡ 1ur, Playa; eate, Adrián To
rree; oeate, Julia Lalnez. 

lntere11do1 opón2anee. 
Juzgado Civil Diatrlto. Chlnandega, Diciembre 

de mil novccienlo1 1esenta y trea.-Lea Riveralal
nez, Srla. 

N9 5041-8/U N9 749015...:.... 6.32 
Antonio Oarda Martlnez y E1mllda Oard1 Oue

rrero, 1olicltan Ululo 1upletorlo, finca urbana, ubi· 
cada en Ja ronda 1ur de Nlqulnobomo, lindante: 
oriente, calle, Adelalda Muftoz; poniente,. Salvad~-

No 6082-8/U N9 692170- t 6.80 
Jo1é jullán, Felipa y Lorenza Velálquez Cruz, 10-

licltan trtulo supletorio finca rd•tlca treinta manza. 
na1 exten1lón, jurl1dlcclón Yalagüiaa, lindante: 
oriente, jullán Carraaco y otroa; occidente, 1uceao· 
rea Luis Cruz; 1ur, Alfons'l Obando y otros, norte, 
Dealderlo Ai[ulrre y otro1. 

Intere11do1 opónganae. 
Dado Jl'zgado Civil del Dl1trlto. Somoto, diez 

Diciembre mil noveciento1 aeaentllré1. - Oilb. Cal
dera Ráudez.-Efralm f!plnoza P., Srfo, 

E1 conforme.-Efralm E.1plnoza P., Secretarlo, 
33 

N9 6006-8/U N9 730703- t 8.15 . 
Victoria Pérez viuda de López, 101icita titulo 1u· 

pletorlo de una ca11 tej11 ocho var11 largo, chico y 
media ancho, con caldo do1 var11 y media ancho, 
ubicada solar barrio nortt',. eaqulnero de treinta y 
1el1 varaa frente por veinticuatro Vllraa fondo, con 
árbolea frutalea, cercado con cardonclllo, !Imitado: 
oriente, ca11 y 1olar Aurora Rodrfjt'uez; occidente, 
cau y solar Cayet1no Betanco, calle enmedio¡ nor
te, c11a y 1olar Angela Betanco, calle ehmedlo; y 
aur, 1olar y c11a Enrlqueta Vindel. 

Quien tenga derecho oponerae, dedúzcalo térmi
no de ley. 

Juzaado Local. Llmay, quince Noviembre mil 
novecientos 1eaenta y tres,-Serglo Vlndell M.
P11cual B. Moreno, Srlo. 

3 3 

N9 6200-B/U N9 727420- lt 6.20 
Miguel Angel Mungula, 1ollclta tltufo 1upletorlo, 

lote terreno propio, catorce manzanaa, comarca 
Chacr11cC1, esta Jurl1dicclón, lindante: oriente, 
Adolfo Mun2ula; poniente, Ramiro Sacua Herdo
cla; norte, mediando encajonada, Joaé Angel Nar- . 
váez; 1ur, Ramiro Sacasa Herdocla, 

lnteresadoa opón¡anae. 
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juzgado Civil Distrito. León, once fuero mil no· 
vecleoto1 arumtlcuatro.-j. R. Sabor(o E., Srlo. 

3 3 

N9 6057-R/U N9 714000 -·· 7.92 
Benito Mollna Zúnlga, Ocotal, pide Ululo suple-

torio caH y solar ubicado• barrio Alto Pino o Coyo· 
lar, eata ciudad, solar mide trelntltré1 var11 frente 
por 1esenticlnco varu fondo, comprendidos: norte, 
caH y solar Carmen viuda de Jarquín: 1ur, median· 
do calle que conduce al rfo Dipilto, caH y solar de 
fellciaoo Rulz, oriente, c11a y solar José Angel 
Orozco; occidente, ca11 y solar de Ro11 Oadea de 
Marro. 

Valórala Un Mil Cien Córdobaa. 
· Oposiciones término legftl. 

Dado Juzgado D11trlto. Ocotal, diez Jun!o mil 
novecientos sesenta y trea. Conforme:-Re}'naldo 
Zúnlga, Srlo. 

3 3 

N9 6062-B/U N9 714148- • 6.92 
Antonio Ponce R., Ocotal, pMe Ululo supletorio 

solar doce varas frente, cuarenta fondo, barrio 
Monstftor M1drl21I, limitado: norte, tHreno1 Hospl· 
tal Somoza, callejón José Antonio Jarqurn Lovo en 
medio; sur, calle; oriente, casa y 1olar aollcitante; 
occidente, 1olar y caH Herculano Zelaya. 

Valóralo Do1clento1 Córdobu. 
Qultn tenga derecho, opóng11e término legal. 
Dado Juzgado Local. Ocotal, doce Diciembre 

mil noveciento• sesenta y trea.-fvenor Rodrrguez. 
Juez Local Suplente,-J. L. Jarqurn C., Secretarlo 
Interino. 

3 3 

N9 6063-8/U N9. 730222-· 9.96 
Procurador Judicial Felipe francisco Roju, Apo

derado Circuncisión Outlérrez, presentóse este Juz· 
¡ado aollcltando Ululo supletorio favor 1uceslón di· 
funto1 espo101 011 Cruz Reye1 y Jerónima Jirón, re· 
pre1entada por 1u cliente Clrcuncllión Outlérrez, 
cesionario José Cruz Jirón¡ Cleta Cruz Jirón¡ Juan 
Cruz Jirón, nombre propio y como ce1lonarlo de 
Je1d1 y Marcelo Cruz jirón¡ Hellodoro, Leocadlo, 
Paula y Marra Cruz Jirón, fallecida la última, re
preaentada por heredero testamentario Cruz jirón 
Cruz, 1fgulentes blenn raícet: cerramiento treinta 
manzanaa, lindante: norte, Bordo Ocotlllo¡ 1ur, y 
occidente, suce1ores Tlmoteo Cruz¡ oriente, Dtonl-
110 Cruz, camino comedio; otro predio eei• manza
nae, lindante: norte, Antonio Cruz; 1ur, Dionl1lo 
Cruz; oriente, Cleta Cruz Jirón; occidente, cerra
Miento 1ucesoree Tlmateo Cruz. Ambo• predios 
ubicado• sitio Santa Cruz, dominio particular esta 
jurl1dlcción. 

E.1tlmado1 dieciocho mil córdobaa. 
lntereudoropóngan•e término legal. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto. Eatelf, nueve ma

ftana diecinueve Diciembre mil noveclento1 sewenta 
y tree.-0. Outlérrez.-f. Cbavarda T, Srlo. 

3 3 

. N9 6070- B/U N9 692096-4 6.40 
Ouadalupe, Vicente, Petrona y Mercedes florea 

Caaco, 1ollcltan tftulo 1upletorio predio rú1tlco va
lle Santa 8irbar1, cata juri1dlcción, de cuatro man· 
zana1, lindante: norte, Vicente flores¡ 1ur, Rosa 
E1plnoza¡ oriente, Clrllo Morales¡ occidente, Vicen
te florea. 

lntere11do1 opónjlanse. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Somoto, tres 

Diciembre mil novecientos 1eaentltré1.-0llb. Cal· 
dera Ráudez.-E.fralm E1pinoza P., Srlo. 

Ea conforme.-Efralm f1pinoza P., Secretarlo. 
3 3 

N9 6071-8/U N9 922594-4 7.20 
Eva Amplé Alemán, 1ollclta Utulo 1upletorlo fin· 

c1 urbana burlo Jal1p1, eata cladad, linda -1 mide: 

, 

oriente, cuarenta y do• varl', Ro1a Tlnoco de Ale· 
min; poniente, treinta y cuatro vu11, Manuel Ama• 
dor, norte, cuarenta y ocho varu, Carmel• Pérez 
Pilarte; 1ur, cuarenta y cinco AUH, Manuel Rulz '/ 
otro1, callejón-calle. 

Intervención Sladlco Municipal. 
Oyese opo1lcióa término legal. 
Juzgado Civil Dl1trlto. M11atepe, ve'ntl1lete No· 

vlembre mil noveclento1 sesenta y tru.-l!dg. A. 
Solano L.-Carlo1 B. Ruiz O., Srlo. 

3 3 

N9 6072-B/U N9 705996-f 6.32 
Pedro Aitullar Brlcefto y Juan Oarda Mena, 10-

llcltan Utulo 1upletorlo rural, 1itu1do Lu Mesas, 
jurisdicción Belén, linda: oriente, propiedad fran· 
cl1co Aguilar Bolafto1: poniente, terreno Amado 
Corfél, hoy Salvador Zambran1¡ norte, propiedad 
Salvador Z1mbr1n1¡ 1ur, predio Pablo Ocón y otro. 

Oponerse término le1tal. 
Secretarra juzgado Dl1trlto. Rlvas, dieciocho 

Diciembre, mil noveclento1 sesenta y tres. -Mol1é1 
S. Cole, Srlo. 

3 3 

N9 6074-B/U N9 705995-· 6.20 
Marra del Carmen Talavera de Vaneg11, 101iclta 

Ululo 1upletorlo urbano, barrio San Ignacio, juril
dlcclón Tola, linda: oriente, camino público: po· 
nlente, propiedad San MarUn Dr. Cornello Hüeck¡ 
norte, lote Lul111 Morales¡ 1ur, lote Pastora Zam
brana. 

Oponerse término le1tal. 
Secretarra Juzgado Di1trito. Rlvu, dieciocho DI· 

clembre, mll novecientos aeaenta y tre1.-Moi1é1 S. 
Cole, Srlo. 3 3 

N9 6075-B/U N9 705994- • 6.00 
Alicia Larlo1 de Zapata, 1ollclta Ululo 1upletorlo 

urbano, 11tuado San lgn1cio, jurisdlcclóu Laa Sall· 
nas, linda: oriente, predio Lucn Acevedo¡ ponien
te, predio Mercedea Talaver1¡ norte, predio Soco
rro YillAgra¡ 1ur, Rro Nal(u1lap1. 

Oponerae término legal. 
Secretad• juzgado Distrito. Rlv11, dieciocho 

Diciembre, mil novecientos seeentitrés.- Mol1é1 S. 
Cole, Srlo. 

3 3 

N9 6076-B/U N9 705713- ti 5.40 
Ernesto lbarra Rodrrguez, 1oliclta Ululo 1upleto· 

rlo urbano jurl1dlcclón 8ueno1 Aires una manzana, 
limitado: norte, Salvldor Pena hoy Abelina MarU· 
nez¡ 1ur, Tere11 Roju; oriente, camino público¡ po· 
nlente, Perfecto Roj11. 

Oponerse ltgalmente. 
Secretada Juzgado Diltrlto Civll. Rlv11, veinti

cinco Noviembre mil noveclento1 eeeentltrés. - Mol· 
1é1 S. Cole, Srlo. 1 3 

N9 6077-8/U N9 705987- 4 6.08 
Lul1 Orozco Palma, 101lclta trtulo 1upletorlo ur· 

bano, situado San jorge, calle real, linda: oriente, 
Zotalda Orozco¡ poniente, Juan Selva, calle enme
dio; norte, calle real¡ 1ur, Oulllermo Pérez y Sara 
Orozco. 

Oponerte ltgalmente. 
Secretarla Juz¡ado Distrito. 

Diciembre de mil noveclento1 
Mol1é1 S. Cole, Srio. 

Rlvu, catorce de 
eesenta y tree.-

33 

N9 6612-B/U N9 761694- • 9.'24 
Joaé Joaquín fernáodez Miranda, Antenor fer• 

aández Miranda, Maria Josefa Miranda de Romero 
'/ Aura Lila fernáadez Miranda de Sosa, 101lclt1n 
Ululo 1upletorlo predio urbano Dlrlomo, llmltado1 
oriente, A¡u1tlna Agulrre: poniente, Enrique fer
aández¡ norte, Manuel Centeno¡ 1ur, Juan floree. 

Oyen.e opo1lclone1. 

'" 
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Juzg1do Civil del Diatrllo. Oranada, velntfllete 
ftbrero mil nonclenlo1 aesentlcuatro.-fdmundo 
M1lu1 M., Silo, 3 3 

N9 6439-8/U N9 732433-· 6.80 
Vklor Modeato Meléndez lhévtz, 101iclta lflulo 

1uplelorlo, finca 1ú1tl..:1 denominada Ouatomatal, 
sita Loma de la Burra, uta jurl1dicción, caaa y se
aentlcinco manzanu utenalón, eatoa llndero1: Nor
te, 1!1p1belar y Santa 8trta; Sur, franci1co Crnz, 
fidel Parraln, Elena Pérez e lldefonao f1plno11¡ 
Oriente, El Recreo, camino públlco enmedio¡ Po
nle11te, Vicente lbarra. 

Oponerte término legal. 
Secretada Juzgado Civil Dlatrito. Rlv11, treinta 

l!:nero mil noveclento1 aetentlcuatro. - Mohé1 S. 
Cole, Srio. 3 3 

N9 6007-8/U N9 730717- f 7.00 
Julio Oondlez 101lclla Ululo 1uptetorlo de una 

finca de 1¡rlcuitura llamada Loa Pavonea, de quin
ce manzan111 cercada de alambres y madera pro
pios y colindantu, cullivada con guineos y zacate 
jaragua, limitada: oriente, B11tolomé Arauz; occi. 
dentl', el mhmo Arauz y Leonclo Oonzález; norte, 
el mlamo Anuz; y aur, Julia L6prz. 

Quien tenga derecho oponerae; dedúzcalo térmi
no de ley. 

juzgado Local. Llmay, diez y ael1 de Novlem· 
bre de mil noveclentoa 1eaenta y trea.--Serglo Vin· 
dell M.-Pucual B. Moreno, Srio. 3 3 

N9 6102-B/U N9 689863-f 8.08 
Don Leonclo Mrjla 1ollcitaTftulo Supletorio de un 

prrdlo rústico, potrero, ubicado en Ejido• y Subtu
bloa uta ciudad capacidad veinte m1ozan11 cerca· 
do, alambre púa, empastado con z:acate Jaragua. 
Lindante: Ori,nte, camino al Valle Ducualf; Occi
dente, predio de Pedro Hernández¡ Norte, prople. 
dad de Salvador Moneada Machado y Sur, camino 
que une cata ciudad con Pueblo Nuevo. 

Se hace aaber 1 quien pretenda tener derecho 
puede oponer.e en término legal. 

. Dado en el Juzgado Local Civil ciudad Cóndl'ga, 
catorce de Diciembre de mil noveclento1 1uenta y 
tre1.-M. A. Oliv11 M.-Concepclón B. de Talavera. 
Sri a. 

3 2 

. N9 .6104-8/U . N9 686247- • 7.~ 
l1ohna Oaytán Sandtno, 101lcita Ululo aupletorlo 

finca rúttlu, uta juri1dicclón; Oriente, con predio 
de Dolores Potoame, mide aetentldós varaa; Ponlen· 
te, Concepción Sandlno, aetenta var11¡ Norlt, con 
Isabel Oaytán, mide cien var11; Sur, Petrona Sandl
no, mide clncuentldóa varu. 

Quien tenga dt'recho, opóngase término legal. 
Dado juz~ado Local Clvll.-Niqulnohomo, veinte 

de noviembre de mil oovecientoa seeentilrés.- Jo1é 
León Quintanllla.-Baltuar Arhato:A., Srlo. 

3 2 

N9 6105-8/U N9 686245 - • 7.40 
Armando Oaytáa Sandlno, 101lclta Ululo 1upleto

rlo fiaca rútllca, esta jurl1dicción¡ Oriente, predio 
N9 6691-8/U N9 808697-• 6.40 de laabel Oaytán, mide •denla y culltro var11; Po- · 

Carlota Marenco v. de Portocarrero, 1olicita titulo nlente, Claudlo Oaytin Sandlao, aetenla y cuatro 
aupletorlo lila archlplélago La1 hlet11 Oran Lago var11; Norte, Matra• Martloez, ciento diez var11¡ 
de Nicaragua, una manzana, lindando: Oriente, •San Sur, Fernando Sánche:r: Caaco, ciento diez vara1. 
Rodolfo•; Poniente, cl!I Di1m1ntea Sucealón Somo- Quien tenga derecho. opóng11e término legal. 
za¡ Norte, •Las Lajltaa. Julio Cardenal hijo¡ Sur, 11• Dado Juzgado Local Clvll.-Nlqulnohomo, veinte 
Ju cl!I Bogotillo• y 1 l!I Nbpero•. de noviembre de mil noveclento1 se1enta y trea. ..-

Oyense opo1icloner. Jo1é León Qulntanilla.-Baltazar Arévalo A., Srlo. 
Jnzgado Civil Di1trlto. Granada, seta Marzo mil 3 2 

novecientos 1uenta y cualro.-Edmundo Matu1 M.1 Srlo. 3 ~ N9 6106-B/U N9 686248- • 8.84 
Claudlo Oa)tán Sandlno, 1ollclta Ululo supletorio 

No. ·6100-8/U No. 646087- • 7.60 finca rú1tlca eata juri1dlcclón; Oriente, predio de 
Fernando Polanco López, 101lclla Título Suple- Armando Oaytán Sandlno, mide aetenta y cuatro 

Jorlo, predio 1ú1tlco aituado Amucayb eata jurla· var11¡ Ponlenle, con Armando Solórzano, aelenti
dlcclóo, terreno ejldal cuarenta manzanaa cultiva- _cuat~o vara; No:te, con l'r4alf:1 Martrnez, mide 
da1, c111 habttaclóa, manchaa cana azúcar y gul- ciento diez var11; Sur, fernando Sáochez C11co, 
neos, dos manzanaa, pctrero zacate guinea, frutalea, mide ciento diez var11. 
rutrojot, paato1 n1turalea, cercu alambre púu. Opónl{anae, tbmlno legal. 
Lindante: Oriente, predio Félix Polanco; Deciden- Dado Juzgado Local Civll.-Nlquinohomo, veinte 
te, Sllvutre Cárden11 quebrada enmedlo; Norte, de Noviembre de mil noveclento1 aeaentltré1.- jo1é 
Martín Padilla y joaé Angel Hernández; Sur, Car· León Qulntanllla.-8altazar Arévalo A., Srio. 
men Muftoz y Eu!allo Guerrero. 3 2 

Valóral11 do1clc:nto1 córdobaa. 
Quien pretenda derecho opóng11e. 
Dado juzgado Local Clvll. Telpanec:a, dlecl1él1 

de Diciembre de mll noveclentoa 1e1enta 1 trea.
Juan Ca1tlllo.-Ramón Veliaquez.- Srlo. 

fa conforme.-Ram~n Vel61quez. - Srlo. 
3 2 

N9 6101-B/U N9 646086-· 7.00 
Fellclano Novoa Ontiéorez, aollcita 'rrtalo Suple· 

torio, f!nca rústica 1ilnada Comarca Carbonal esta 
juri1dlcción, terrf'no nacional 1el1 manzanaa 1uper
flcle, cultlvad11 trea mil doaclentoa cafetOI crianza, 
do1 manz1n11 gulneo1, cercaa alambre púu. Lln· 
dante; Oriente, Oregorlo Carazo, Braulla López¡ 
Occidente, Domlnga Carazo: Norte, camino Vari
llal y Aguatln Peralta; Sur, Francl1co Maltez. 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado Juzgado Local Civil. Telpanec1, doce DI· 

clembre mil noveclrnto11eaenta y trn.-Juan Ca•· 
tlllo.-Ramón VelA•qtttz:. ~ Srlo. 

Ea conforme,-Ramón Velbquez.- Srlo. 
3 2 

N9 6107-B/U N9 686246-IJ 8.88 
l11bel Oaylán Sandlno, 1ollcita Ululo !Upletorio, 

rú1tlc11, uta jurladlcción: t) Oriente, predio Malf11 
Martfnez, mide 9'tent1 y cuatro varu; Poniente, 
Armando Oaylán Sandlno, setenta y cuatro vara1¡ 
Norte, Matlaa Martfnez, ciento diez var11¡ Sur here· 
dero1 Fernando Sánchez C11<'0. 2) Oriente, Dolo
rea Poto1me, mide 1etenta y cuatro var11¡ Poniente, 
terreno Concepción S:indlno, ochentlcuatro vara1; 
Norte, terreno bolina 01yt"1, cien var11¡ Sur, lote 
Dolorea Potosme, ciento trelntluna vara1. 

Quien tenga derecho, opóngue término le¡al. 
juzgado Local Civil Niqulnohomo, veinte no

viembre de mil novecienfo1 1esentllrés.-josé León 
Qulntanllla.-Baltazar Arévalo A.- Srlo. 

3 2 

N9 6111-8/U N9 645530-· 600 .· 
1!1peranz:1 Oonz:ález de florea, 101lclt1 Titulo Su

pletorio una finca urbana en eata población, barrio 
Ouayadn, eompueeto de un 1olar e.quinero, de 
treinta y trea varu cuadradaa¡ cercado, coa una ca
H de babltacl6n, parada aobre horcoaea, techo teja• 

• 1 
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de barro, paredes de taquezal; lindero•: Oriente, 
Maria Reyu¡ Occidente, Dealderlo lneatroz1¡ Nor
te, Oregorlo Matute, calle de por medio¡ Sur, M1· 
rl1 Reyes. 

Lo e1tlm1 do1clento1 córdobu. • 
La per1on1 que tenga derecho opóngue en tér

mino leg1l. 
juzg1do Loe1l Pal1c1güina.-R. Oarcl1.-juez 

Local.-Egdalla T. de López.-Srla. 
f1 conforme.-l!gdalla Talavera;-Srla. 

3 2 

N9 6109-8/U Np 696267-4 6.32 
Ró¡er Ourdiio M1ehado, aollclta Titulo Supleto· 

rlo predio rústico, de nueve manzan11 y cinco mil 
1eltclent11 veinticuatro varu cuadrad11 exten1lón; 
ltnáantea: Oriente, Roger Ourdián¡ Poniente, me· 
dlando e1mlno Sayul1pa, Suce1tón Rafael Roa; 
Norte, mediando c1mino S1yulapa, Pucaelo Agul· 
l1r; Sur, mediando carretera Manarua, Bernardo 
Baltod1no. 

V 1lor: Do1clento1 CórdobH. 
Opóng1n1e leralmente. 
juzgado Local. Nagarote, veintl1lete de Dlcle~· 

bre de mil noveclento11e1entitré1.- Felipe Oallo.-
Srlo. 3 2 

Np 6094-8/U Np 730131-CS 7.64 
Plo Plned1, 1ollclla Ululo aupletorlo do1 cerra -

miento• ubicado• 1ltio Santa Cruz, esta jurl1dlcclón 
aleado el primero paraje La Mlnlta, como tre1 
manzanae y media, cercado alambre de pú11, lin
dante: oriente, Vicente Morin; occidente y 1ur, 
Mbimo Payin¡ norte, Fernando Caetlllo. otro 
cerramiento como manz1na y media paraje Hato 
Viejo, cercado piedra, pliluela, lindante: oriente, 
1ucealón Mlll11 Pineda; occidente, Sab11 Morán¡ 
norte, Carretera Panamericana¡ y sur, C1mlno Vie
jo La Trinidad, fatelf. 

l!ttfm1loa Noveclento1 Córdob11. 
Quien tenga derecho opóngaee. -
Juzgado Local, Eatclf, siete Diciembre mil no

veclentoa 1eecntltréL-A1hclo Outiérrez. -Arnulfo 
• Srlortn., 6 3 2 

Np 6095-8/U Np 692206-CS 6.40 
Guadalupe Floree Caico, solicita Utulo 1upletorlo 

predio rúttito diez manzan11 extensión valle Santa 
Bárbara, cata jurl1dlcclón, lindante: norte y occldcn· 
te, Ricardo Floree Cateo; 1ur, Jullán Cateo; oriente, 
valle fl Mataaano. 

lntereaados opónganme. 
Dado juzgado Civil del Dl1trlto. Somoto, diez 

Diciembre mil noveclento1 1e1entltré1. - Ollb. C1l
dera Rludez.-t.fralm f1plnoza P., Srlo. 

f1 conforme.- Efralm E1plnoza P., Secretarlo. 
3 2 

Np 6651-8/U Np 765594-4 6.40 
Mercedet Vllchez de Torree, 1oliclta Ululo suple· 

torio cata y 1olar ubicado• barrio San Felipe, de 
uta ciudad, lindante: Oriente, Socorro Palaclo11 

Poniente, Adin Salgado¡ Norte, Cándida Ulloa y 
Sur, Manuela Avcndafto, 8runilda f1coto J Manuel 
Rlo1. 

lntercaado1 opón¡an1e. 
Dado juzgado l.lvll del DJ1trlto. León, diecl· 

1lete de febrero de mil novectento1 1ucnta y cua-
tro.-Martha Madrlz Z.-Srla. 3 1 

Np 66M-8/U N9 794120- 4 6.80 
E1tanlilao Umanzor Cicerca, 1ollclta Titulo Su

pletorio predio 1ú1tlco diez manzanat exten1lón Ju~ 
rl1dlcclón Palaugülna, lindante: Crlente, Ro11 de 
Oon1ález y Prubllcro Erne1to Outlérrcz; Occiden
te, José Córdoba; Norte, Ro11 de Oonzález; Sur, 
carretera de Telpaneca a Palacagüln1, Ro1a de 
Oondlcz y otro1, 

lnterc1ado1 op6n"1n1e. 

Dado Juzgado Civil del Distrlto,-Somoto, die
cloc bo Febrero mil noveclcntoa aeaenticuatro. -Oil b, 
Caldera Ráudez.-Efralm f1plnoza P., Srlo. 

f1 conformc.-Efralm faplnoza P., Secretarlo, 
3 1 

N9 6670-8/U N9 726784-CS 6.88 
Teodora Aatlno Olaz, aollclta Tltulo Supletorio 

predio urbano terreno pr<!plo, mide y linda: Orlen· 
te, trclntldó1 var11, calle en medio, predio• de An
tonio Rodrl\?uez; Poniente, treinta y alele var11, 
Tereaa Torui'lo¡ Norte, cuarenta varat, Liia Mari(. 
ncz; y Sur, cuarenta vara1, Lfnca Férrea. 
· Lo e.tima en Doaclc'lfOJ Córdob11. 

Quien pretenda tener derecho, opón¡ate. 
Dado Juzgado Local Clvil.-Pn Centro, diez de 

Febrero de mil noveclcnto11e1entlcu1tro.-f. Toru· 
fto M.-0. 8errro1, Secretarlo. 

3 1 

N9 6671-8/U Np 726782-C 7.20 
Concepclóa Pérez Sáncbez, solicita 'l'ltulo Suple

torio predio urbano terreno propio, situado barrio 
de abajo en cata población, mide cincuenta varat 
por cada lado, limitado atl: Oriente, calle en me
dio, predio• de jo1efa Romero¡ Poniente, Concep· 
ción v. de Salgado¡ Norte, Ro11 Baca¡ y Sur, calle 
en medio, 1uccalón Florenclo Sáncbez. 

f1Umalo Do1clento1 Córdobu, 
Quien pretenda derecho opóngue. 
Dado Juzgado Local Clvll.--Paz Centro, diez y 

siete de febrero de mil noveclento1 1eaentlca1tro.
f, :rorui'lo M.-0. Berrlo1, Secretarlo._ 

3 1 

N9 6672-8/U N9 722427-· 5.64 
Róger Cerda, 1ollcita Titado Supletorio finca rúe· 

tlca etla jurl1dlcclón, dot manzanu un octavo ca
bida, limltad1: Oriente, Benito Rulz; Poniente, 
fmlllano Calero; .Norte, Maria Nle~ea López; Sur, 
Asunción López. /" -

Oyen.e opo1lclone1. 
Juzgado Local.-La Concepción, catorce Febrero 

mil novcclento1 aeacnticuatro.-Tcófllo E. Amplé.-
0. Her. Quintero, Secretarlo. 

3 1 

Terrenos Municipales 
N9 6799-8/U Np 748067-t 6.70 

Vicente Ciceree Cáccrca, 1ollclta arriendo terreno 
ejldal Municipal cuarentlclnco manzaaat cxtenalón, 
ublcadat Comarca Qulbuto e1t1 jurisdicción, lindan· 
te: Oriente, Ramón fúnez y Pedro Melgara¡ Occi
dente, cerro de Qulbuto y fdeban Slerr1; Norte, Sa· 
muel Somarrlba, quebrada Qulbuto; Sur, Esteban 
Sierra Cácerea. _ 

lntcre11do1 opónganse. 
Alcaldla Mualclpal Telpaneca, ocho de Febrero 

de mil aoveclentoa ae1cnta y cuatro.- Juan Torree 
C,-Modcato Torrea P. Srlo.-f1 Conforme.-Mo
deato Torre• Srlo. 

3 2 

N9 6865-B/U N9 794411-4 6.48 
Je1ú1 Agullera Moneada, 1ollclta Donación Munl· 

clpal 1olar 11tuado extremo Noroeate esta ciudad de 
trelntltré1 varat cada uno 1u1 lado1, lindante: Nor· 
te, aolar Aguatina Rodrlguez; Sur, mediando calle, 
Roberto Oulllén¡ Oriente, tolar Joaé Agullera; Occi
dente, Suaana de Flallo1. 

lntcruado1 pónganse término legal. 
Alcaldla Municipal, Somoto, do1 Marzo mil nove

clento11e1eatlcuatro.-l1ollna C. de Bermúdez Alcal· 
de M11nlclp1l.-R. Mendoza H., Srlo. 

3 2 

Np 6630-8/U N9 794115-4 6.00 
Alfon10 Mayorga, 1oliclta arrendamiento cinco 

maannH Valle Santa babel, cercadas con alambre 
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y piftuelae, lindantem: Norte y Occidente, Daniel RI· 
vu; Oriente, Daniel Rlvu y Anaclmo Coello; Sur, 
Santo• López. 

lntere11do1 op6nganae. 
Alcald!a Munlclpal.-Somoto dieciocho febrero 

mil noveclento1 ae1entlcu1tro.-I. C. de Bermddez.
Alcalde Munlclpal.-R. Mendoza H., Srlo. 

3 2 

N9 6667-B/U N9 730774 t 6.68 
Lul11 Valdlvla aollclta en arriendo veinticuatro 

hectáreu terreno ejidal El Limón uta jurl1dlcclón, 
cercadaa alambre y cultivadu gulneoa, zaute una 
parte y reato montal'la Inculta, limitada 111: Oriente, 
Leónldu Calderón; Occidente, Hlp611ta Quintero, 
Norte Felipe Rodr!guez, y aur Sabino Quintero. 

Quien tenga derecho op6nganae, dedúzcalo lérml· 
no de ley. 

Alcad!a Municlpal.-Llmay, veinticinco Enero 
mil noveclentoa aeeenta y cuatro.-A Ro11les b.
Pucual Moreno O., Srlo. 

3 2 

N9 6668-8/U N9 730794-t 6.65 
'Felipe Moya 1ollclta en arriendo un lote terreno 

ejldal punto cfl Paraflo• de doce manzan11 exten
alón limitado: Oriente, Pedro y Félix Pedro Moya; 
Occidente, laidro Oaorlo y camino público; Norte, 
Ro11llna Moya, y Sur, Alejandro Betanco. 

Quien tenga derecho oponerae, dedúzcalo térml· 
no ley. 

Alcaldla Municlpal.-Llmay, quince febrero mil 
noveclentoa aeaeota y cuatro.-A. Ro11lea h.-Pa1· 
cual B. Moreno O., Srlo. 

3 2 

N9 6695-B/U N9 645545-t 7.00 
Balblno l.ruz Martfnez, aoliclta donación de un 

aolar eaquinero, Municipal de treinta varal cuadra
du, bajo loa 1iguientea llnderoa: Oriente, caaa y 10-
lar de Jo•é Moj1c1; Occidente, caaa de Rómulo 01-
ray, calle de por medio; Norte, juan Dlaz, y Sur, 
1olar de ~abino Ollv11, calle de por medio, 

La peraona que ten¡a derecho, opón¡aae término 
de ley. 

Alcaldfa Municipal, Palacaitüiaa quince de fe· 
brero de mil noveclentoa aeeenta y cuatro.-jo1é 
López C.-Tom11a Mart!aez.-Srla. 

t.1 conforme.-Toma11 Martlnez.-Srla. Munlcl· 
pal. 

3 2 

N9 6035-B/U N9 713311-t 6.55 
Yolanda Duarte de Caatlllo, aollclta doni.cl6n 10-

lmr Municipal banda Sur-Oriental cata ciudad, lln· 
dero1 siguiente•: Oriente, aolar de Manuel Duar· 
te; Occidente, aolar de franclaco Caatillo; Norte, 
ca11 de Pedro Borge, calle enmedlo; y Sur, terreno 

' Municipal, avenida interpue1t1. 
Intervino Sindico Municipal. 
Opoaiclonu, término legal. 
Dado Alcaldla Munlclpal.-Camoapa, diecinueve 

Marzo mil novecieatoa 1e1entlcuatro.-V. florea F. 
Alcalde Munlcipal.-Henry florCI 0.-Secretarlo. 

3 1 

Venta de Terreno Ejidal 
N9 66'13-B/U N9 783341-t 10.00 

lubel Cirdenu Blanco, mayor de edad, 1oltera, 
de oflcloa domé1tlco1 y de cate domicilio, 1ollclta 
venta de un lote de terreno ejldal, altuado sobre la 
banda orleatal de la carretera que va a Ma11ya, de 
una ex1en1lón auperflclal de do1 mil qulnlcntaa va
r11 cuadradu, comprendido dentro de loa 1l¡ulen
te1 linderoa: Oriente, propiedad de Rafael Raven1; 
Poniente, carretera comedlo, lotea de terreno de 
Lul1 Trinidad, Denla An1elmo1 Wllmor y Oardner 
facorcla Vlllalobo1 y otro•; Norte, propiedad de 

Adelalda Marbclll Vlllalobo1 E1trad1, Xiomua del 
Socorro Vlllalobo1 y Orontca Antonio Maltcz Vl
llalobo1; y Sur, predio de Maria Bravo Duarte y 
finca de Ou lllermo Pércz, callejón en medio. 

Quien tuvl era derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 

Dl1hlto Nacional, a las once de la "m1i\1na del ca
torce de febrero de mil noveclentoa 1e1tnla y cua
tro. 

Humbuto R.amlrtz Estrada 
Mlnl1tro del Dl1trllo Nacional. 

3 2 

• N9 5710-B/U N9 731391-t 10.96 
y 783328 

Antonio Alemán Ca1tro, contabi111ta, ca11do, ma
yor de edad y de cate domicilio, en 1u carácter de 
padre legftlmo y en ejercicio de la patria poteatad, 
aollcita para 1u1 menorea hiju Daly Ouadalupe del 
Socorro, Dorl1 del Rourio y Mercedca Antonleta, 
todu de apellido Alemán Qulntanllla, venta de una 
finta de terreno ejldal situada en el reparto llamado 
•Bolonlu, con una rxtenaión 1uperflclal de 1ete· 
clentu cuarenta y ocho varaa cuadrad11 y ochenta 
y 1el1 centé1lm11 de otra, comprendida dentro de 
101 algulentee llnderor: Oriente, predio de Yelba 
Oómcz Varg11; Norte, con el de Juana Rdaela Oó
mrz Va1g11 y Juana del Socorro Oómez Vargas; Sur, 
Décima Novrna C1lle Suro'8te enmedlo, predio dt 
Melanla Oómez de ferrty; y Occidente, lote de 
Vlrjlllo No'-uera Cuadra. • 

Qulrn tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado ea ti Palacio del A1untamiento1 Macagua, 

Dlatrlto Nacional, a lu once de la maftana del dfa 
veintinueve de Octubre de mil noveclento1 anenta 
y trea.- Humberto Ramfrez E.1.Mini1tro del D11trlto 
Naclonal.-Carloa Callejaa Morelra, Secretarlo. 

3 1 

Sentencia de Divorcio 

No. 6399-8/U No. 695216-~ 11.72 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Clvil. 

León, las nueve y cinco minutos de la mafta· 
na del treinta de Agosto de mil novecienlos 
sesenta y tres. Visto&. Resulta. Se Con· 
sldera, 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones ci

tadas y Arios. 424. 436, Pr., y 90 inco. to. 
L. O. TT. los Infrascritos Magistrados dije
ron: Por mutuo consentimiento se decreta 
la desoluclón del vinculo matrimonial que 
los seftores Nicolás Balmaceda y Amelía Ma· 
driz·contrajeron ante el senor juez Segundo 
Local Civil de esta ciudad a las cinco de la 
tarde del treinta de Noviembre de mil nove· 
cientos treinta y nueve, inscrito en el R~gls· 
tro del Estado Civil de esta ciudad bajo el 
No. 106, folios 124 y 125 Tomo 1 del Libro 
de Matrimonios de aquel ano. Por haberlo 
convenido los cónyuges expresamente no se 
acuerdan pensiones alimenticias entre ellos. 
Publfquese esta sentencia en La Gaceta Dia
rio Oficial e inscrlbase en el Registro de Per· 
sonas de este Departamento y en el del Es· 
tado Civil de lao; Per'ionas de esta ciudad, 
anotándose al margen de la partida corres
pondiente la cual queda cancelada. Asf que. 
da confirmada la sentencia objeto de la con
suita. Lfbrese la ejecutoria de Ley. Cóple· 
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se, notifiquese, y con testimonio· concertado 
de lo resuelto vuelvan los autos al juzgadv 
de su procedencia.-0. Areas Rojas.-AI· 
berlo Argüello V.-Pedro Reyes M. Raúl 
Bermúdez B.-Srio. 

Es conforme. león tres de Octubre de 
mll novecientos sesenta y tres, las nueve de la 
manana.- Raúl Bermúdez B.-Secretario de 
la Sala de lo Civil de la Corte de Apelado· 
nes de león. 

1 

matrimonio respectiva e inscrfbase en los 
Registros correspondientes. Cópiese, noti · 
ffquese, publfquese en cla Gaceta•, líbrese 
la ejecutoria de ley y con testimonio de lo 
resuelto vuelvan los autos al juzga.do de su 
origen. - Enrique Pena tiernánáez. - juan 
Huembes H.-R. E. fiallos. - O. Ooussen, 
Srio.• 

1 

Citaciones de Procesados · 

No. 6826 B/U No. 805625 ~-5.80 No. 1330 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· Por primera vez cftase y emplázase al pro· 

d ·¡ · t cesado Juan Oenaro Casco Acevedo, quien 
saya, catorce de Marzo e m1 novec1en os es de dieciséis anos de edad, soltero, agri· 
sesenta Y cuatro.-las ocho de la manana. cultor Y del domicilio de Pueblo Nuevo, de 

. Por Tanto: . este Departamento, para que dentro del tér-
De conformidad con las razones dichas, Y mino de quince dlas comparezca a este juz· 

los Arios., 1~1 lnco .. 6~. C., Y 424!. 436 Y 4"6 gado de lo Criminal del Distrito a dcfender
Pr., los suscritos Magistrados d11eron: Se se de la causa que se le sigue por ser autor 
confirma la sentencia consultada; en conse· del delito de lesiones cometidas en Ja perso· 
cuencia, declárase disuelto el matrimonio na del seftor Pedro Acevedo Dlaz, mayor de 
contrafdo por los seno.res lrella Mánti~a Je· edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
rez y Ernesto Oarcfa Ramf~ez_a las dtez Y Pueblo Nuevo; bajo tos apercibimientos de 
media de la .manana del vemltocho de febre· declararlo rebelde, elevar su causa a plena· 
ro de mil novecientos cincuenta Y nue~e, an· rio y nombrarle defensor de oficio esta au· 
te el juez Primero Civil de Managua, ms~ri· tortdad si no comparece. 
to bajo la putida No. 302 Tomo 11, página Recuérdese a las autoridades la obligación 
219 del libro de Matrimonios que llevó la que tienen de capturar al delincuente y a los 
Oficina del Estado Civil de las Personas de particulares la de denunciar el lugar donde 
esa ciudad en el citado ano.--;-Anótese l'st.a se oculte. 
sente11cia al margen de la partida de matn· · Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
monios e inscrfbase en los registros que co· Distrito. Estelf siete de Abril de mil nove: 
rresponda.-Cópiese, notifiquese, publique· cientos sesenta 'y cuatro.-H. Osorno fon· 
se, líbrese la ejecutoria de ley y con testimo seca.-Oulllermo Sotomayor,-Srio. 
nlo concertado, vuelvan los autos al Juzga Es conforme con su original. EsteU, 
do de su origen.-Corregidos: la-de-la nueve de Abril de mil .novecientos sesenta 
manana-el matrimonio contrafdo-Oarcfa y cuatro.-Ouillermo Sotomayor,-Secreta· 
Ramlrez-media-Civil- Valen. - Enrique rio.• 
Pena H.-juan Huembes H. -R. E. fiallos. 1 
O. Ooussen Srio. 

l 

No. 6580-B/U No. 763555-" 5.84 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, tres de febrero de mil novecientos se· 
senta y cuatro. las nueve de la manana. 
Por Tanto: De acuerdo con lo expuesto, dis· 
posiciones citadas y los Artos. 424, 436, 440 
Pr., los suscritos Magistrados dijeron: cSe 
confirma la sentencia consultada; en conse· 
cuencla, declárase disuelto el matrimonio 
contrafdo por los senores Róger Alberto 
Lola y Martha Auxiliadora Oarcla. V.ega, a 
las seis y media de la tarde del d1ecmueve 
de Noviembre de mil novecientos sesenta, 
ante el juez Primero Local Civil de Mana· 
gua, Inscrito bajo la Partida No. 2255, Tomo 
V, Pág. 380 del libro de M~t~imonios, que 
llevó la oficina del Estado CIVIi de las Per· 
sonas de esa ciudad en el citado ano. la 
guarda de la menor corresponde a la madre 
según las voces de la escritura. Anótese 
esta sentencia al mar¡en de la partida de 

No. 1331 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Antonio Zapata, de calidades ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dfas concurra a defenderse ante esta autori· 
dad de la causa que se le sigue en este juz· 
gado por el delito de homicidio en la per· 
sona de Gonzalo lira Valdez, quien fue de 
veintiocho anos de edad, casado, agricultor 
y del domicilio de Tipitapa, bajo los aperci· 
bimienlos de declararlo rebelde y elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la obll· 
gación en que están de aprehender al proce· 
sado y a los particulares de denunciar el 
lugar en que se oculta. 

Dado en el juzgado Primero del Distrito 
del Crimen de Managua a las once de la 
maftana del dfa veinte de febrero de mil no· 
vecienlos sesenta y cuatro.-Orlando Mora· 
les Ocón, fidlas Halftermeyer A., Srio. 
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